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CERTIFICACIÓN PROCESO IMPRESIÓN 
ISO 14298-2013 

Compulsa de precios n° 20260037 

 

Apertura de ofertas: 

Fecha 21/05/2026  Hora 09:00hs 



 “2026 – AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA” 

 

EX-2026-00007648 

CERTIFICACIÓN PROCESO IMPRESIÓN ISO 14298-2013 

COMPULSA DE PRECIOS N° 20260037 

 
 Requer. Descripción  Cantidad Unidad  
 1) 383676  CERTIFICACIÓN PROCESO IMPRESIÓN ISO-14298:2013  1 Servicio  

Comentarios 
Los Oferentes deberán completar y remitir junto con su oferta el formulario que surge como producto del 
decreto 202/2017 que se adjunta. El mismo tendrá una vigencia de un (1) año y es de carácter 
obligatorio. 
 
Sobre la oferta: 

Plazos de entrega:  

Fecha de inicio de certificación: junio 2026. 

Fecha de finalización de certificación: diciembre 2029. 

 

Forma de pago:  

En cuanto al servicio, el pago se efectúa una vez de cumplido el mismo y contra la presentación del 

acta de cumplimiento de servicio emitido por CMA SAU. Deberán considerar que, en el momento del 

pago de los servicios, en caso de corresponder, la presentación del Acuerdo de Doble Imposición 

certificado y traducido. 

 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: Según Punto 4) de las Cláusulas Generales del Pliego de Bases y 

Condiciones. 

 

** INTEGRAN EL PRESENTE PLIEGO: PEDIDO DE COTIZACIÓN, CLÁUSULAS PARTICULARES, 

CLÁUSULAS GENERALES, ANEXO A, ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN, ANEXO DE DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD, DECLARACIÓN JURADA 

"DECRETO N° 202 y DDJJ DE INTEGRIDAD y ANTICORRUPCIÓN PARA OFERENTES** 
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CLÁUSULAS PARTICULARES 

 

Compulsa de Precios N°  20260037 

 

EX-2026-00007648 

 

OBJETO: CERTIFICACIÓN PROCESO IMPRESIÓN ISO 14298-2013 

 

Presentación de ofertas: 

Deberá presentar sus cotizaciones exclusivamente a través del sitio web 

www.casademoneda.gob.ar/contrataciones en el botón ofertas correspondiente a la presente 

contratación. Deberá completar los datos que el sistema le requerirá, incluyendo un correo 

electrónico donde recibirá un mensaje con un link para confirmar su oferta. La oferta no 

confirmada no podrá ser considerada. Se sugiere enviar completa la planilla de cotización que 

forma parte del presente Pliego. Se permitirá la carga de hasta 10 archivos PDF, cuya 

extensión individual no deberá superar los 10 MB. 

 

 

 

 

 

 

 



“2026 – AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA” 

 
 

 
 
 
 
 
                              Foja nº   

  

 

 

AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 
( C 1104 ACH )  CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

TEL: ( 0541 )  5776 – 3581 
importaciones@casademoneda.gob.ar 

https://www.argentina.gob.ar/casademoneda 
 
 

 

 

Foja N° 2 

Cronograma: 

  Inicio Fin Hora Lugar 

Consultas 

Hasta 1 (un) día 

antes de la 

apertura o 

recepción de 

ofertas 

9:00- 

17:00 

importaciones@casademoneda.gob.ar o 

yamila.charron@casademoneda.gob.ar 

Presentación 

de Ofertas 

Hasta el 

21/05/2026  

Hasta 

las 

09:00 

Exclusivamente por 

http://www.casademoneda.gob.ar/contrataciones/ 

 

Criterio de evaluación y selección de ofertas: la adjudicación deberá realizarse a favor de la 

oferta más conveniente para la CMA SAU, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad 

del oferente y demás condiciones de la oferta 

 

Comentarios 

Los Oferentes deberán completar y remitir junto con su oferta el formulario que surge como 

producto del decreto 202/2017 que se adjunta. El mismo tendrá una vigencia de un (1) año y es 

de carácter obligatorio. 
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Sobre la oferta: 

 

Plazos de entrega:  

Fecha de inicio de certificación: junio 2026. 

Fecha de finalización de certificación: diciembre 2029. 

 

Forma de pago:  

En cuanto al servicio, el pago se efectúa una vez de cumplido el mismo y contra la presentación 

del acta de cumplimiento de servicio emitido por CMA SAU. Deberán considerar que, en el 

momento del pago de los servicios, en caso de corresponder, la presentación del Acuerdo de 

Doble Imposición certificado y traducido. 

 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: Según Punto 4) de las Cláusulas Generales del Pliego de 

Bases y Condiciones. 

 

 

** INTEGRAN EL PRESENTE PLIEGO: PEDIDO DE COTIZACIÓN, CLÁUSULAS 

PARTICULARES, CLÁUSULAS GENERALES, ANEXO A, ACTA DE COMPROMISO DE 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN, ANEXO DE DECLARACIÓN JURADA DE 

INDEMNIDAD, DECLARACIÓN JURADA "DECRETO N° 202 y DDJJ DE INTEGRIDAD y 

ANTICORRUPCIÓN PARA OFERENTES** 
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DOCUMENTO A 

 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

 

Buenos Aires, .................................................. 

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

Buenos Aires República 

Argentina 

 

La Empresa_____________________________en adelante el _______________________________ 

Oferente, representada legalmente por el Señor presenta su oferta de conformidad con lo establecido 

en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES denominado CERTIFICACIÓN PROCESO IMPRESIÓN 

ISO 14298-2013 que es objeto de la Contratación COMPULSA DE PRECIOS N° 20260037. 

 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que la presentación no está 

impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que allí se establecen. 
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Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con CMA SAU, ni con el 

Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el Pliego 

de Bases y Condiciones. 

 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación de las normas y 

cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas Generales; Cláusulas 

Particulares y Anexos). 

 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación de los 

Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al presente llamado. CMA SAU. no 

será responsable por cualquier error u omisión en la preparación de esta oferta. 

 

Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza mediante la 

presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a CMA SAU toda la información que se 

considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera requerida o 

aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para 

eliminar su oferta. 
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Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de cumplimiento del 

Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo fijado por CMA SAU. 

 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no presentase la garantía de 

cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que no suscribiese la Orden de Compra 

dentro del plazo fijado por CMA SAU, se perderá la garantía de oferta. 

 

 

 

Atentamente 

 

 

Firma del Representante Legal …………………………… 

Nombre y Sello de la Empresa…………………………… 

Domicilio legal / especial........................................ 

Correo electrónico....................................... 

Teléfono......................................... 

 



 
 

3 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 



 
 

 

      
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 



MONTO TOTAL DE LA COMPRA / VENTA
(CON IVA) FUNCIONARIOS AUTORIZANTES

Más de $ 60.000.000.- Presidente: Dr. Pedro Daniel Cavagnaro
Vicepresidenta: Dra. Vanina Lorena MOLINARI
Directora Titular: Cdra. Giselle Vanina PORETTI

Más de $ 50.000.000.- hasta $ 60.000.000.- Presidente: Dr. Pedro Daniel Cavagnaro

Más de $ 20.000.000.- hasta $ 50.000.000.- Gerente General: Lic. Ezequiel Adrián Bieniaszewski

Hasta $ 20.000.000.- Gerente de Compras y Contrataciones: Dra. Laura Belén Fuciños

Complemento del Decreto N° 202/2017

30314509
Resolución 11-E/2017En cumplimento del Articulo 1 que reza: “Las autoridades convocantes deberán informaren cada procedimiento los nombres y cargos de los funcionarios con competencia o capacidad de decisión sobre la contratación o acto correspondiente Casa de Moneda S.A.U.” informa:



 

 

Declaración Jurada de Integridad y 
Anticorrupción para oferentes 

 
 

 

 
 

Declaración Jurada de Integridad y Anticorrupción para Oferentes 
 
 

……………………………………………………………………………………, D.N.I. N° ………………………………, en mi carácter 
de …………………….……………………………………………..………… en representación de la empresa / 
organización………………………………………………………….……………………………………………………………………………… 
………………………………….., CUIT N°……………………………..….., en calidad de “Oferente” de  Casa de
Moneda S.A.U., en nombre de mi representada y en carácter de declaración jurada de 
integridad y anticorrupción, nos comprometemos por la presente a: 
 

• Cumplir con la Política Antisoborno y Compliance aplicable en CMSAU, disponibles en la
página web oficial de Casa de Moneda (https://casademoneda.com.ar/compromisos/), así como
con todas las leyes y reglamentación vigente en materia de anticorrupción, asumiendo el 

compromiso de mantener informada a esta Casa de cualquier situación que indique posibles 
actos de corrupción. 

• Denunciar cualquier conducta indebida de la que tenga sospecha, haya sido objeto o le haya 
sido notificada. 

• Participar del proceso de contratación de manera transparente, siguiendo las políticas y 
procedimientos establecidos en el Reglamento de Contrataciones de CMSAU. 

• Respetar el cumplimiento de plazos, cumplimentar con la documentación requerida, declarar 
la capacidad técnica y financiera, y todo otro factor relevante que se establezca en el 
Reglamento de Contrataciones según la modalidad correspondiente. 

• Evitar cualquier práctica de discriminación por razones de género, origen étnico, religión, 
orientación sexual o cualquier otra circunstancia ajena a la capacidad técnica y financiera. 

• No ofrecer ni aceptar regalos, comisiones, incentivos, ni ningún tipo de compensación que 
pudiera influir en las decisiones de la contratación o que pudieran interpretarse como práctica 
corrupta. 

• Garantizar la confidencialidad de la información a la que se tenga acceso y la protección de los 
datos personales que pudieren corresponder en el marco de la contratación, en cumplimiento 
con los principios dispuestos en la normativa aplicable sobre protección de datos personales. 

 
Declaro bajo juramento que toda la información proporcionada en esta declaración es verdadera y que 
no se ha omitido ninguna información relevante que pudiera afectar la integridad y transparencia de 
los procesos de contrataciones de Casa de Moneda S.A.U.  
 

 

_________________________ 

[Firma] y [Aclaración y DNI] 

 

Lugar:      ______________________                                              Fecha: ____/_____/________ 

CASA DE MONEDA S.A.U.                                                       

https://casademoneda.com.ar/compromisos/


                                                                
 
 

 
 
 
Foja nº     

 

 

ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD 

 

La firma……………………………………………………...declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestación 

del presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones, no mantiene vínculo contractual 

alguno con ese CM S.A.U., no existiendo por parte de esa Entidad ningún tipo de

responsabilidad, por lo que no responderá ni estará obligada a hacerse cargo de ningún pago,

total o parcial a cualesquiera de las personas que intervengan

por la firma…………………………………………………en el cumplimiento del servicio

que prestará la misma. 

 

En caso que CM S.A.U. debiera abonar suma alguna en virtud de algún reclamo, cualquiera

sea su índole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta

firma ....... ................................designe en la prestación del servicio contratado y sus

posibles ampliaciones, y siempre que el importe a pagar sea judicialmente

determinado y con intervención en juicio de nuestra parte, a fin de garantizar la

debida defensa, esta firma……..……………………………………………………compromete

a reembolsar los importes abonados por CM S.A.U. 

 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de indemnidad, 

CM S.A.U. deberá notificar fehacientemente a la firma 

………………………………………………...dentro de los diez días de tomado conocimiento del 

mismo, adjuntando copia de la documentación que corresponda (correspondencia remitida 

por el reclamante, cédula con traslado de demanda, notificación de mediación, etc.). 

 • Empresa: 

• Domicilio: 

• Titular o apoderado: 

• Firma: 
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ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

La firma……………………………………………………...declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda 

documentación y/o información que sea puesta a su disposición por Casa de Moneda o de la 

que tome conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no será 

cedida, intercambiada, publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, sin el 

expreso consentimiento de Casa de Moneda, obligación que continuará vigente luego de la 

extinción del vínculo contractual. 

 

 

 

 

 

 































CASA DE MONEDA ARGENTINA
2026 - AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA

Hoja Adicional de Firmas
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